
- REPUBLICA DEL. - ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO . 

sE coa ES CRITURA. PUBLICA DE TRANSFORMACION Y REFORMÁ DE * 
ESTATUTOS DE: LA COMPAÑIA. MANACRIPEX S.A. MAMABITA DE' CRIA -.. 
PESCA Y E EXPORTACIÓN . a MANACRIPEX CIA. LTDA. MANABITA' DE. : 
CRIA (PESCA. Y EXPORTACION. . 2 0 : os, o 

ES comunita --a1 puta ize ae la: compañía MANACRIPEX - -S.A. 

MANABITA DE CRÍA PESCA Y EXPORTACION, se transformó en una 
cotiddad limitada a MANACRIPEX .CIA. LTDA. MANABITA DE CRÍA 
PESCA Y EXPORTACION y reformó. integramente. sus estatutos 
por. jescricura, bublica 0 :Grgada cante el Notario ¿Público 

: Cuarko del cantón Manta. , el - e diciembre de 77, Tue 

aprobada -: gor la . Intenvencia Compeñíes. du Portoviejo. 
estiiante Resclución. -Na.00 p0-P-DES 6 00017 de Y FEB. 2000. o 

-.  : 2DENOMINACION: HANACRIPOX CIA. - LTDA. MANABIT A DE “ema 
PESA Y EXPORTACION | o (   
pro Mante » Canton Mantas. provincia de Manabi. 

z URACION: Cincuents años a parti de la inscripción de la 
Consiitución. ” o 1 o : 

La
 4. |CAPITALS Suscrito” 3/.20'000.000, dividido. en -2.900 

par ticipaciones de 19.000. cada unas, o o. 

si BIETO.- Su actividas predominante si El estúdio y 
) cantlura. os pr ocuctos del: har con nuevas técnicas de pesca 

¿dde forma tai, que nu -56 atecis a las especies marinas y 

¡dañen el ecosistema: mi el habitád de las mismas. El 

aprovechamiento y explotsción de. loz recurso bioacuáticos ; 
ys eh; “especial de todas ias variedanes “de peces y máriccos 

cexisfentes en lei mar. territorigdl ecuatoriano y En aaa 
-intepnacioneles, realizanco para el efecto todas las Yases- 
de -| la actividad 'pescuera, ..Bsto es. leal (extracción; 
-prodesamiento, conservación, transporte, “etc. A 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es, 
«cadministrada por- el Precidente. y -el' Gerente * General, - El: 
> cendesentar te legal. es es Gerente General. rr . 

E ráfcesos a 07 FE8 2000 
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El de ctogdeberá publicarse en un tamaño de por lo: menos quince centimetros po dos columias 
- lez centi me ros) - en el periódico de mayor. circulación Le da ciudad de. e 
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